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PROPOSICIÓN 
 
 
Adiciónese un capitulo nuevo al Proyecto de Ley 027/2021 Cámara- 046/2020 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INVERSIÓN SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 

CAPITULO XX. 
IMPUESTO AL CONSUMO DE BEBIDAS ENDULZADAS Y AZUCARADAS 

Artículo . Impuesto al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas. Créase el impuesto al 
consumo de bebidas endulzadas y azucaradas de propiedad de la Nación cedido a los 
departamentos y a Bogotá D.C en proporción al consumo de los productos gravados en sus 
jurisdicciones. 
Artículo . Sujeto Activo. Son sujetos activos del impuesto al consumo de bebidas endulzadas y 
azucaradas los departamentos y Bogotá D.C conforme, a las condiciones y términos establecidos 
en la presente Ley. 
Artículo . Sujeto Pasivo. Son sujetos pasivos del impuesto al consumo de bebidas endulzadas y 
azucaradas, los productores e importadores de las bebidas objeto del presente impuesto, así como 
el vinculado económico de uno u otro y solidariamente con ellos los distribuidores mayoristas. 
Artículo . Hecho Generador. Para efectos del presente impuesto el hecho generador está 
constituido por el consumo en el territorio nacional de bebidas endulzadas y azucaradas 
envasadas y no envasadas consideradas no alcohólicas, con edulcorantes calóricos y no calóricos 
y azúcares adicionados y/o añadidos de cualquier tipo nacionales y extranjeros; polvos, jarabes o 
concentrados que puedan ser diluidos para obtener cualquier bebida azucarada o endulzada; 
Parágrafo 1º. No serán objeto del impuesto al consumo de productos bebibles endulzados y 
azucaradas los productos lácteos y las bebidas vegetales (leches vegetales), las cuales, pese a 
tener azúcares adicionados, tienen un valor nutricional que se encuentra representado en la 
proteína, minerales y vitaminas que poseen. Así mismo, se exceptúan los derivados lácteos 
conforme se encuentran definidos en la Resolución 2310 de 1986 o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya, las fórmulas infantiles, medicamentos con incorporación de azúcares 
adicionados, y los productos líquidos o polvo para reconstituir cuyo propósito sea brindar terapia 
nutricional para personas que no pueden digerir, absorber y/o metabolizar los nutrientes 
provenientes de la ingesta de alimentos y bebidas, terapia nutricional para personas con 
requerimientos nutricionales alterados por una condición médica y soluciones de electrólitos para 
consumo oral diseñados para prevenir la deshidratación producto de una enfermedad. 
Parágrafo 2º. La panela, cualquiera que sea su presentación estará exenta de este impuesto. 
Parágrafo 3º. Para efectos de este artículo, se consideran concentrados, polvos y jarabes, las 
esencias y extractos de sabores adicionados con azúcar u otro tipo de endulzantes, a partir de los 
cuales se pueden obtener bebidas saborizadas. 
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Parágrafo 4º. Para efectos del presente impuesto, dentro de los tres meses siguientes a la entrada 
en vigor de la presente Ley, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA) será el encargado de certificar los componentes de estas bebidas y validar su contenido 
endulzante y azucarado para los efectos del presente impuesto. 
Artículo . Causación. El impuesto al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas se causa en 
la primera venta que realice el productor o distribuidor mayorista, según el caso, en la fecha de 
emisión de la factura o documento equivalente y a falta de éstos, en el momento de entrega, 
aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o condición resolutoria. 
En el caso de bebidas endulzadas y azucaradas extranjeras el impuesto se causa en el momento 
en que los mismos se introducen al país, salvo cuando se trate de productos en tránsito hacia otro 
país. 
Igualmente, se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o importador retira 
el producto para su producción, publicidad, donación, comisión o auto consumo, o destrucción, 
salvo que en este último caso sea por razones de sanidad. 
Los productos introducidos en zonas de régimen aduanero especial causarán el impuesto al 
consumo de bebidas endulzadas y azucaradas. 
Parágrafo. El impuesto al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas deberá estar 
discriminado en la factura de venta, independientemente de la discriminación del impuesto sobre 
las ventas (IVA). 
Artículo . Base gravable. La base gravable del impuesto al consumo de las bebidas endulzadas 
y azucaradas es la totalidad de los litros, o su equivalente, vendidos por el productor o importados 
por el importador. 
Parágrafo. La base gravable de los concentrados, polvos y jarabes, corresponde a los litros o su 
equivalente que en el empaque o envase, se certifique que puede producirse al diluir el 
concentrado, extracto, polvo o jarabe. 
Artículo . Tarifa del impuesto al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas. La tarifa del 
impuesto nacional al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas será de trescientos ($300) 
pesos por cada litro (mil centímetros cúbicos o su equivalente). 
El valor de la tarifa será indexado anualmente con el índice de precios al consumidor certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE al 30 de noviembre. El 
resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público certificará y publicará, antes del 1 de enero de cada año, las tarifas así 
indexadas ajustadas de acuerdo con lo establecido en este artículo. 
Artículo . Declaración y pago. El período gravable del Impuesto al consumo de bebidas 
endulzadas y azucaradas será mensual. Los responsables deberán declarar y pagar el impuesto 
mensualmente ante las entidades financieras autorizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro de los quince (15) primeros días calendario del mes siguiente al de su causación. 
Los responsables informarán mensualmente al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través 
de los sistemas y requisitos que para el efecto determine esta entidad, la siguiente información, 
discriminada mensualmente y por entidad territorial: tipo de bebida endulzada y azucarada 
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introducida en cada departamento y Bogotá D.C, cantidad de unidades introducidas por producto, 
monto del impuesto pagado. 
La declaración se presentará en los formularios que para su efecto diseñe u homologue el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar aun cuando dentro del periodo 
gravable no se hayan realizado operaciones gravadas. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá autorizar la presentación y pago de las declaraciones del 
pago al impuesto de bebidas endulzadas y azucaradas a través de medios electrónicos en las 
condiciones que establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Artículo . Destinación específica. Los recursos que se generen con ocasión del impuesto al 
consumo de bebidas endulzadas y azucaradas serán destinados por los Departamentos y el 
Distrito Capital así: cincuenta puntos porcentuales (50%) para la red pública hospitalaria de sus 
jurisdicciones, veinticinco puntos porcentuales (25%) para financiar los gastos de funcionamiento 
de las secretarias, dependencias, entes descentralizados u organismos de las direcciones 
territoriales de salud de los departamentos y el Distrito Capital y veinticinco puntos porcentuales 
(25%) a programas y proyectos de inversión en salud pública de los Departamentos y el Distrito 
Capital. 
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección social, reglamentará las destinaciones especificas 
establecidas en el presente artículo. 
Artículo . Administración y control. El impuesto al consumo de bebidas endulzadas y 
azucaradas será administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Para efecto de la 
fiscalización, determinación oficial, discusión, cobro, devoluciones, sanciones se aplicarán los 
procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario Nacional. 
Artículo . Giro del impuesto a bebidas azucaradas para las entidades territoriales. El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará dentro de los primeros quince (15) días calendario 
de cada mes a las cuentas previamente informadas por los departamentos y Bogotá D.C, los 
recursos del impuesto a bebidas endulzadas y azucaradas que a cada uno de ellos corresponda. 
Artículo . Compensaciones. En el caso en que los sujetos pasivos realicen giros por un valor 
superior al causado a favor de una entidad territorial, este podrá descontarlo del valor del impuesto 
a pagar que sea liquidado en periodos gravables posteriores. Esta compensación sólo se podrá 
hacer dentro del año siguiente al vencimiento del término para declarar el periodo gravable en el 
cual se generó el pago de lo no causado y una vez presentada la declaración de corrección en la 
cual se liquida un menor impuesto a cargo para ese periodo gravable. 
El responsable deberá conservar todos los documentos que soporten tal compensación para ser 
presentados en caso en que se le solicite. 
Artículo . Vigencia. El presente impuesto entrará en rigor a partir del 01 enero de 2022. 
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VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 
Representante a la Cámara  

 
 
 
 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
La tributación de las bebidas endulzadas y azucaradas se ha implantado en más de 70 países de 
todo el mundo. Países como Perú, México, Estados Unidos (algunos estados), Sudáfrica, Francia, 
entre otros, han implementado este impuesto, lo que ha generado impactos positivos en la salud 
de la población, evitando consigo problemas graves de obesidad, diabetes, hipertensión, y en 
general enfermedades cardiovasculares en niños, adolescentes y adultos.  
 
Para este caso, el impuesto a las bebidas endulzadas y azucaradas se encuentra entre las 
categorías de impuestos pigouvianos los cuales se conocen por ser impuestos que permiten 
corregir externalidades negativas. En ese sentido, se convierte en una medida normativa de tipo 
correctivo para reducir o desincentivar el consumo y los riesgos conexos para la salud (World 
Health Organization, 2017). 
 
Es decir, gravar las bebidas endulzadas y azucaradas con un impuesto al consumo, atendería las 
recomendaciones elevadas por distintas autoridades del sector salud a nivel internacional, tales 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS), o los estudios adelantados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social de Colombia, o autoridades del sector económico tales como la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); todo lo anterior con la 
finalidad de establecer una política pública fiscal que permita gravar estos productos, y con ello 
amortizar y reducir el consumo de azúcares y endulzados en los países.  
 
En el caso español la tributación de las bebidas azucaradas y endulzadas va de la mano de las 
recomendaciones brindadas por la OMS, con su propuesta de adoptar medidas de salud pública 
en el país. Por tanto, el hecho de imponer un impuesto a estos productos que afectan la salud 
intenta reducir los efectos negativos de su consumo. En este caso:  
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“(…) el impuesto puede diseñarse sobre una base imponible basada en la cantidad de producto, 
que es específico. Con su aplicación, se intenta reducir las cantidades consumidas de estos tipos 
de productos. Según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en su artículo 
número 55 se define en su punto 1 el tipo de gravamen como "la cifra, coeficiente o porcentaje 
que se aplica a la base liquidable para obtener como resultado la cuota íntegra". Especifica que 
los tipos de gravamen pueden ser específicos o porcentuales y éstos, se aplicarán según disponga 
la ley propia de cada tributo a cada unidad, conjunto de unidades o tramo de la base liquidable. 
Los tipos de gravamen específicos son cantidades fijas que se aplican sobre el número de una 
base imponible no monetaria. En cambio, los tipos de gravamen porcentuales son porcentajes 
que se aplican sobre una base imponible o liquidable de carácter monetario”1. 

 
Sin embargo, en el Decreto-Ley 3/20162, se encuentra entre los llamados impuestos especiales, 
el impuesto de bebidas azucaradas, en los cuales se incluye el alcohol, tabaco, los 
medioambientales y las mejoras en la aplicación de tributos y medidas de lucha contra el fraude.  

 
Por consiguiente, en España, se aplica un gravamen parecido al de Francia, Reino Unido Y 
Cataluña, el cual consiste en que su determinación será en función de la cantidad de azúcar que 
contenga la bebida azucarada en un litro, es decir, que afecta con un impuesto mayor a las 
bebidas que contengan mayor cantidad de azucares añadidos.  
 
Para el caso de México, este país ocupa el segundo lugar en obesidad en adultos en el mundo, 
según la OCDE, y es el mayor consumidor de bebidas azucaradas del mundo. En este país: 

 
“(…) el impuesto sobre bebidas azucaradas está vigente desde el año 2014, aparece en la Ley del 
impuesto especial sobre producción y servicios.  (en adelante, "Ley del IEPS3") en el artículo 
número dos, apartado G. La cuota aplicable será de $1.00 por litro. Tratándose de concentrados, 
polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, el impuesto se calculará tomando en cuenta el 
número de litros de bebidas saborizadas que, de conformidad con las especificaciones del 
fabricante, se puedan obtener”4.  

 
La propuesta al precio de venta se fijó en un 10%, y las proyecciones planteadas muestran un 
impacto positivo en la reducción de la obesidad, sobre peso y diabetes. Por consiguiente, el 
impacto esperado con esta medida se refleja en el informe: "Experiencia de México en el 
establecimiento de impuestos a las bebidas azucaradas como estrategia de Salud Pública", se 
establecen las conclusiones en cuanto a la implementación del impuesto a las bebidas 
azucaradas.  

                                                      
1 Tomado de: http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S188658872018000100015 
2 Por medio del cual se adoptan las medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras 
medidas urgentes en materia social (en adelante, "Real Decreto-Ley 3/2016") 
3 IEPS: Impuesto Especial sobre Protección y Servicios.  
4 Tomado de: http://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S188658872018000100015 [Revisado el 14/02/2020] 
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Por otro lado, según el tipo de impuesto “Existe experiencia con respecto al impuesto al tabaco 
que apunta a que es más recomendable establecer un impuesto específico, en vez de un impuesto 
ad valorem”5, es decir, calculado como un porcentaje del precio. Para el caso mexicano, se 
concluye, que este impuesto fuera mixto, teniendo en cuenta el componente ad valorem y 
específico. Debido a que, en el caso de las bebidas azucaradas, el mecanismo más apropiado 
para gravarlo es mediante el calculó por gramos o mililitros del producto.  

 
Para concluir, en México, estas medidas, trajeron resultados positivos, ya que con el recaudo 
conseguido proporciona la dotación de agua potable y bebederos los colegios del país. Así 
mismo, con el objetivo de reducir el consumo de bebidas azucaradas se ha intentado cambiar 
los hábitos de vida de la población, por aquellos que brindan vitaminas y consecuencias positivas 
para el organismo. Sin embargo, aún no se puede determinar con exactitud los impactos de los 
impuestos en la salud de los ciudadanos, debido a la que esta implementación es reciente.  
 
En el caso peruano, como en todos los países, adoptando las recomendaciones de la OMS, se 
expidió el Decreto Supremo No. 091-2018-EF, que como el principal objetivo del aumento del 
impuesto en estas bebidas es la salud pública, por lo cual, se modifica la tasa del impuesto 
selectivo al Consumo (ISC) de las bebidas azucaradas, buscando disminuir los costos que implica 
el tratamiento de enfermedades como la obesidad y la diabetes.   
 
La norma señala que las bebidas que contengan 6 gramos o más de azúcar, edulcorante o 
aromatizadores por cada 100 mililitros:  
 
“(…) aumentan de 17% a 25% del ISC. Según la publicación de El Peruano, las bebidas que 
ingresan en esta categoría son agua mineral, agua gasificada, cerveza sin alcohol y bebidas no 
alcohólicas. Se excluyen aquellas que cuenten con registro sanitario o autorización excepcional 
de productos farmacéuticos, tales como fórmulas para lactantes, alimentos envasados para 
lactantes y niños, entre otros”6. 
 
Ahora bien, de forma general, y más allá de los casos particulares antes descritos, un gran 
número de jurisdicciones han adoptado esta política fiscal para reducir el consumo. A agosto del 
2020, 43 países y ocho ciudades de Estados Unidos tenían un gravamen sobre este tipo de 
alimentos (Global Food Research Program, 2020)7.  
 

                                                      
5 Tomado de: http://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/18390/978-92-75-31871-
3_esp.pdf?sequence=5&isAllowed=y  [Revisado el 14/02/2020] 
6 Tomado de:  https://clers.up.edu.pe/blog/peru-se-suma-a-los-paises-que-aumentan-impuestos-a-las-bebidas-azucaradas/ 
[Revisado el 13/02/2020]  
7 Global Food Research Program [GFRP]. (2020). Sugary drink taxes around the world. Disponible en: 
https://globalfoodresearchprogram.web.unc.edu/wpcontent/uploads/sites/10803/2020/08/SugaryDrink_tax_maps_2020_August
_REV.pdf 
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A efectos de evidenciar una breve parametrización sobre estas decisiones fiscales, se expone la 
siguiente tabla:  
 

Tabla 1. Regulación Internacional 

 

Año 

Implementación 
País Impuesto Tarifa 

1930-2013 Dinamarca Bebidas azucaradas 0.26 USD/ Litro 

1933 Chile 
Bebidas azucaradas (sin 

energizantes) 

18% - Ad 

Valorem 

1981 Noruega 

Todas las bebidas no 

alcohólicas son azúcar o 

edulcorantes añadidos 

0.48 USD/ Litro 

1984 Samoa Bebidas Azucaradas 0.25 USD/ Litro 

2002 
Polinesia 

Francesa 
Bebidas Azucaradas 0.41 USD/ Litro 

2011 Finlandia Bebidas Azucaradas 0.26 USD/ Litro 

2012 Francia Bebidas Azucaradas y otros 
0.088 USD/ 

Litro 

2014 México Bebidas Azucaradas 0.06 USD/ Litro 

2016 Bélgica Bebidas Azucaradas y otros 0.14 USD/ Litro 

2017 Portugal Bebidas Azucaradas 
0.19 SD/ 

Litro 

Fuente: Pan American Health Organization, World Health Organization (2015). Taxes 
on Sugar-sweetened Beverages as a Public Health Strategy: The Experience of Mexico. 
Pp. 29 – 30. 

 
Ahora bien, para el caso de Colombia, es importante recalcar que esta discusión  se ha dado en 
diferentes escenarios, no sólo por el potencial aumento en los ingresos tributarios sino su 
funcionalidad como instrumento de política pública en salud. Sin embargo, en el país no se ha 
logrado llegar a un consenso sobre su ambito de aplicación, hecho generador, tarifa y 
destinación.  
 
Adicionalmente, vale la pena señalar que, en 2016 ya se dio una propuesta para este tipo de 
impuesto, y la Comisión de Expertos en Tributos Territoriales en su momento también 
determinó la posibilidad y pertinencia de gravar estos productos. Ahora bien, no puede 
desconocerse que el hecho de gravar este tipo de bebidas también genera una finalidad fiscal, 
toda vez que permitirá aumentar el recaudo con una destinación específica en salud y significaría 
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también, una nueva renta para las entidades territoriales del nivel departamental, las cuales año 
a año han disminuido su recaudo y a día de hoy cuentan con altos porcentajes de inflexibilidad 
del gasto y disminución de ingresos corrientes, tanto los de destinación especifica como los de 
libre destinación.  
 
En este orden de ideas, es importante revivir la creación e introducción de este tipo de 
impuestos en nuestro ordenamiento jurídico que, como el impuesto al consumo de licores, 
cervezas y cigarrillos, se propone que el recaudo de este impuesto sea cedido a los 
departamentos y Bogotá D.C por disposición legal. Lo anterior, permitiría fortalecer la situación 
fiscal de los departamentos, aunado esto al fin extra fiscal que tendrá dicho impuesto al 
pretender desincentivar el consumo de bebidas azucaradas, y disminuir las cargas 
administrativas que soporta el sistema de salud pública en los entes territoriales, quienes a nivel 
departamental son los que soportan actualmente la red hospitalaria.  
 
La propuesta aquí definida incluye bebidas endulzadas y azucaradas a diferencia de otras 
propuestas con el objetivo de ampliar la definición de la base gravable y que no se queden por 
fuera otros productos. Adicionalmente, tanto la base gravable como la tarifa tendrá un 
componente especifico que, para el caso de los productos será determinado proporcionalmente 
a los litros que se certifiquen por producto.  

Adicionalmente, se plantea un cambio en el esquema de declaración y pago del impuesto, a fin 
de establecer un tributo que sea declarable ante la nación y que su producto se distribuya a los 
departamentos y Bogotá Distrito Capital. En este sentido, se tomó como referente el caso de la 
sobretasa al ACPM, que tiene un esquema de declaración, recaudo y pago que puede plantearse 
en términos similares para el impuesto al consumo de bebidas endulzadas y azucaradas. Así, los 
referentes fueron: el artículo 124 de la Ley 488 de 1998, modificado por el artículo 4 de la Ley 
681 de 2001 y el Artículo 9 de la Ley 681 de 2001, así como otras disposiciones contenidas en la 
Ley 223 del Impuesto al Consumo en donde los sujetos activos son los Departamentos 

Por último, en otras disposiciones, se incluye una hipótesis para la compensación del impuesto 
en el caso en que se realicen pagos de lo no debido, para que sea más eficiente su trámite, 
teniendo en cuenta el funcionamiento de la sobretasa al ACPM. 
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Gaceta del Congreso. (2016).   
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PROPOSICIÓN 

 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 027 de 2021 Cámara - No. 046 de 2021 Senado: 
“Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones”, el cual 
quedará así:  
  
ARTÍCULO NUEVO. Facultades a los gobernadores y alcaldes para reorientar rentas de 
destinación específica y modificar el presupuesto. Los gobernadores y alcaldes tendrán la 
facultad para reorientar rentas de los recursos del balance, excedentes financieros y utilidades 
que no estén constituidos por rentas cuya destinación específica haya sido determinada por la 
Constitución Política, para financiar gastos de funcionamiento de la respectiva entidad territorial 
y gastos de inversión para proyectos de reactivación económica. 
 
Parágrafo 1. Durante el término en que se aplique la reorientación de las rentas, éstas no 
computarán dentro de los ingresos corrientes de libre destinación, ni los gastos de 
funcionamiento financiados con recursos reorientados dentro de los gastos de funcionamiento 
de que trata la Ley 617 de 2000 con relación a las entidades territoriales.  

 
Parágrafo 2. Facúltese a los gobernadores y alcaldes para realizar las adiciones, modificaciones, 
traslados y demás operaciones presupuestales a que haya lugar, únicamente para efectos de 
atender la ejecución de los recursos reorientados que, en el marco de sus competencias, sean 
necesarios para dar aplicación al presente artículo. Las facultades otorgadas en el presente 
parágrafo estarán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2023. 
 
 

 

 
 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 
Representante a la Cámara  
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JUSTIFICACIÓN  

 
Considerando que el COVID-19 aún sigue siendo una realidad y los contagios y muertes continuarán 
siendo una amenaza durante este y la próxima vigencia, es necesario continuar con las medidas 
positivas implementadas vía Decreto 678 de 2020 para las entidades territoriales; en términos de 
recuperación de cartera y mejoramiento del recaudo de ingresos tributarios, acceso a recursos de 
crédito, cumplimiento de indicadores y flexibilidad para reorientar rentas para atender gastos de 
las entidades territoriales.  

La propisición radica en la importancia de mantener la medida del art. 1 y 2 del Decreto 678 del 
2020 y elevarlas por un tiempo extendido en el rango legal, ya que las consecuencias derivadas de 
la pandemia son a largo plazo y se hace necesario que las entidades territoriales puedan contar con 
más flexibilidad en el uso de sus recursos. Esta medida temporal hasta el 31 de Diciembre de 2023 
aliviará las presiones fiscales de las entidades territoriales, salva guardará el equilibrio financiero de 
las regiones y facilitará el liderazgo y autonomía de éstas en el proceso de reactivación económica.  

A través de la posibilidad de re-orientar los recursos, las entidades territoriales podrán financiar sus 
Planes de Desarrollo, los cuales se han visto altamente afectados en su cumplimiento debido a la 
disminución en el recaudo, y así podrán invertir y reorientar los recursos en los sectores que se 
encuentren más vulnerables al gasto de funcionamiento e inversión, y sean necesarios para 
continuar atendiendo los impactos de la emergencia sanitaria, así como los propósitos de la 
reactivación económica.  
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PROPOSICIÓN 

 
Modifíquese el artículo 26 del Proyecto de Ley No. 027 de 2021 Cámara - No. 046 de 2021 Senado: 
“Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones”, el cual 
quedará así:  
 
ARTÍCULO 26. Modifíquese el artículo 4 del Decreto Legislativo 678 de 2020, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 4. Créditos de reactivación económica. Para efectos de ejecutar proyectos de inversión 
necesarios para fomentar la reactivación económica, las entidades territoriales podrán contratar 
operaciones de crédito público siempre que su relación saldo de la deuda/ingresos corrientes no 
supere los siguientes porcentajes: 

Vigencia 
Relación 

Saldo de Deuda / Ingresos 
Corrientes 

2020 100% 

2021 100% 

2022 100% 

2023 100% 

2024 100% 

2025 95% 

2026 90% 

2027 85% 

2028 80% 

 

A partir de la vigencia 2028 la relación saldo de la deuda/ingresos corrientes deberá ser inferior al 
80%. Para estos efectos, no será necesario verificar el cumplimiento de la relación 
intereses/ahorro operacional contemplada en el artículo 2 de la Ley 358 de 1997.   

En el caso en que una nueva operación de crédito público supere el límite señalado en este 
artículo, no se requerirá la adopción de un Plan de Desempeño si la entidad territorial demuestra 
que para celebrar operaciones de crédito público externo tiene la misma calificación de riesgo de 
deuda en moneda extranjera que la Nación, y que para celebrar operaciones de crédito público 
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interno tiene, como mínimo, la segunda mejor calificación de riesgo para operaciones internas de 
acuerdo con las escalas usadas por las sociedades calificadoras. En caso contrario, la entidad no 
podrá celebrar la operación.  
 
A la contratación de las operaciones de crédito público de que trata este artículo se aplicarán los 
demás requisitos para el acceso a recursos de crédito de largo plazo por parte de las entidades 
territoriales contenidos en las normas vigentes, incluido el régimen de autorización establecido 
en el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1068 de 2015. 
 

 

 
 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 

Representante a la Cámara  

 
 

 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

El artículo 26 del Proyecto de Ley de Inversión social incluye una disposición que flexibiliza durante 
las vigencias 2021 a 2023 el indicador que controla la relación saldo de la deuda/ingresos 
establecido en  el artículo 2º de la Ley 358 de 1997,  la cual, a pesar de ser pertinente y considerarse 
un alivio ya que facilita a las entidades territoriales el acceso a operaciones de crédito, para 
apalancar las inversiones necesarias para la reactivación e inversión social; ésta medida puede 
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generar mayor impacto sí es ajustada a la realidad económica de los territorios por medio de una 
disminución gradual del indicador, hasta llegar a los límites actualmente vigentes.  

Lo anterior, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 La Ley 358 de 1997 fue promulgada en un momento económico de las entidades 
territoriales muy distinto al actual en donde se requería una restricción fuerte al 
endeudamiento territorial y reglamentar su uso. Sin embargo, el cálculo del 80% partía de 
un cálculo que incluía el grueso de las transferencias de la participación en los Ingresos 
Corrientes de la Nación.  

 Con posterioridad a ello, se promulgó la Ley 715 de 2001 en la cual se limitó el uso de los 
recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) para pignorar en operaciones de 
crédito público, y el mercado ha hecho en tendencia en descontar estos recursos del cálculo 
de los ingresos corrientes de que trata la ley 358 para efectos del cálculo de capacidad de 
pago. En este sentido, el Ministerio de Salud en pronunciamiento posterior ha hecho 
referencia a la misma situación con relación a los recursos que hacen parte del fondo local 
de salud (SGP, rentas cedidas, entre otros), y de igual manera el mercado ha hecho 
tendencia en descontar estos ingresos del cálculo de capacidad de pago. 

 Con estos ajustes el límite de endeudamiento autónomo ha quedado restringido toda vez 
que la base ha sido afectada en los principales componentes del ingreso, a una base que a 
nivel internacional es comparativamente baja. 

 El Decreto 678 de 2020 advirtió e identificó esta restricción, y así amplió el porcentaje al 
100%, con miras a dar mayor flexibilidad a las entidades territoriales para contratar crédito 
público con el propósito de aumentar la inversión pública y aportar a la reactivación 
económica; sin embargo, pero limitó su efecto a las vigencias 2020 y 2021 debido a que se 
esperaba que la emergencia sanitaria no fuera de largo plazo sino algo temporal. 

 La pandemia, como se ha visto ha tenido efectos mucho más largos y profundos de los 
inicialmente contemplados, esto a nivel territorial se ha traducido en un escenario de menos 
ingresos y de rezago en la ejecución de los planes de desarrollo (para el caso de los 
departamentos casi 2 billones en pérdida de recaudo, según los datos de la Federación 
Nacional de Departamentos elaborados con información registrada en el FUT), en este 
sentido la toma efectiva de recursos de crédito se ha postergado. Sumado a esto, las 
entidades financieras, teniendo en cuenta el actual panorama, están ofreciendo mayores 
facilidades en las operaciones de crédito público, permitiendo por ejemplo períodos de 
gracia hasta por 3 años, por lo que los efectos del decreto 678 no han podido ser utilizados 
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por las entidades territoriales. Sin embargo, la actual vigencia ha sido mucho más efectiva 
para las entidades territoriales, en cuanto a las posibilidades de acceder a operaciones de 
crédito, por lo cual es el momento oportuno para que las entidades territoriales puedan 
gozar de los beneficios propuestos por el Gobierno nacional en este proyecto de Ley. 

En este sentido, acompañamos la propuesta del gobierno nacional, en cuanto a extender los 
beneficios, sin embargo, proponemos que dichos límites retornen a los establecidos en la Ley 358 
de manera gradual, dado lo poco viable que sería que una entidad territorial se endeude al tope 
máximo del 100% y retornar al 80% de una vigencia a otra. 
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Bogotá D.C., agosto 4 de 2021 
 

 
Señores 
MESA DIRECTIVA 
Comisión Tercera  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 
 
Ref.: Presentación proposición modificatoria al Articulo 27 del PL No. 027 de 2021 
Cámara / 046 de 2021 Senado. 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
En virtud del estudio del Proyecto de Ley No. 027 de 2021 Cámara / 046 de 2021 
Senado “Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan 
otras disposiciones”, presento la siguiente proposición de adición del siguiente 
articulo nuevo 
 

ARTICULO NUEVO: DÍA SIN IVA PARA COLOMBIANOS EN EL 
EXTERIOR.  Establézcase el 10 de octubre declarado por la Ley 1999 de 
2019, el “Día Nacional del Colombiano Migrante”; como día de exención 
del impuesto sobre las ventas -IVA, a los Colombianos en el Exterior, para 
la enajenación de bienes cubiertos.  

 
Este día será nombrado como el REDay - Remesas, Economía y 
Desarrollo; fecha establecida para que los Colombianos en el Exterior se 
vinculen al mismo, a través de la enajenación de los bienes cubiertos dentro 
del territorio nacional mediante la compra en establecimientos de comercio 
electrónico. 
 

 
 
 
 
 

JUAN DAVID VÉLEZ 
Representante a la Cámara 
Colombianos en el Exterior 

CIRO ALEJANDRO RÁMIREZ 
Senador de la República 

 
 
 



 

 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA. 

 

Sustitúyase el artículo 24 del Proyecto de Ley 027/2021 Cámara y  046/2020 

Senado, “Por medio de la cual se expide la ley de inversión social y se dictan 

otras disposiciones”, el cual quedara así: 

 

ARTÍCULO 24. FINANCIACIÓN SISTEMAS DE TRANSPORTE A TRAVÉS DEL 

FOME.  Se adiciona el numeral 7 al artículo 5 del Decreto Legislativo 444 de 2020, 

el cual quedará así: 

Apoyar financieramente con transferencias no condicionadas, a las entidades 

territoriales con sistemas integrados de transporte masivo y estratégico, en procura 

de su sostenibilidad, en tanto se evidencie que por el estado de emergencia 

sanitaria nacional por la Covid-19, hayan presentado una reducción de la demanda. 

Las transferencias o aportes a través del FOME serán destinados a cada sistema 

de transporte y deberá ser de al menos el 50% del déficit adicional entre la tarifa 

técnica y tarifa al usuario, generado como consecuencia de la pandemia de la Covid-

19 para las vigencias 2020, 2021 y 2022 para estabilizar la nueva carga operativa 

del sistema. 

Para el cálculo del déficit adicional no se descontaran los aportes o transferencias 

ya realizados por las entidades territoriales, ni los desembolsos obtenidos por la 

contratación de créditos con el fin de lograr la continuidad en la prestación del 

servicio. El déficit será acreditado por la entidad pública gestora del sistema o la 

entidad encargada del sistema. 

El uso de los recursos de que trata este artículo será efectivo a partir de la vigencia  

de la respectiva norma. Para tal efecto el Gobierno Nacional Realizará en la vigencia 

fiscal 2021, las modificaciones presupuestales necesarias para cumplir con el uso 

autorizado por el presente numeral.  

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN. 



 

En los últimos años las ciudades capitales se han enfrentado a un reto financiero en 

torno a los sistemas integrados de transporte masivo, no solamente por la necesidad 

de recursos para su expansión y su infraestructura sino también para la 

sostenibilidad de estos. Aunado a lo anterior, las medidas tomadas a lo largo de la 

pandemia han generado una mayor presión financiera sobre operadores, empresas 

de transporte masivo y las ciudades capitales donde operan estos sistemas, 

generando un impacto negativo de $2 billones de pesos como resultado de la 

disminución de la demanda de pasajeros (Fuente: Red SIMUS, diciembre 2020). 

La sustitución del artículo propuesto se genera por que hay incertidumbre sobre la 

financiación al no poner un mínimo de la misma que permita seguridad jurídica tanto 

para las ciudades como para los SITM así como la fuente de recursos. 

Se suscribe, 

 

 

 

 

FABIO FERNANDO ARROYAVE R. 
Representante a la Cámara 
Partido Liberal 
 

 
CATALINA ORTIZ LALINDE 
Representante a la Cámara 
Alianza Verde 

 



PROPOSICIÓN. 

 

INGRESO BASE DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES.  Los 
trabajadores independientes con ingresos netos iguales o superiores a 1 salario 
mínimo legal mensual vigente que celebren contratos de prestación de servicios 
personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral, sobre 
una base mínima del 40% del valor mensualizado del contrato, sin incluir el valor 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Los independientes por cuenta propia y los trabajadores independientes con 
contratos diferentes a prestación de servicios personales con ingresos netos iguales 
o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente efectuarán su cotización 
mes vencido, sobre una base mínima de cotización del 40% del valor mensualizado 
de los ingresos, sin incluir el valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA). En estos 
casos será procedente la imputación de costos y deducciones siempre que se 
cumplan los criterios determinados en el artículo 107 del Estatuto Tributario y sin 
exceder los valores incluidos en la declaración de renta de la respectiva vigencia. 

El Gobierno nacional reglamentará el mecanismo para realizar la mensualización 
de que trata el presente artículo. 

PARÁGRAFO. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de 
los trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren 
contratos diferentes de prestación de servicios personales que impliquen 
subcontratación y/o compra de insumos o expensas, la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales (UGPP) deberá, atendiendo a los datos estadísticos 
producidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, por el Banco de la República, 
por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren 
aplicables, determinar un esquema de presunción de costos. 

No obstante lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los 
definidos por el esquema de presunción de costos de la UGPP, siempre y cuando 
cuenten con los documentos que soporten los costos y deducciones, los cuales 
deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto 
Tributario y demás normas que regulen las exigencias para la validez de dichos 
documentos. 

PARÁGRAFO 2o.  La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en 
el parágrafo anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien 
respecto de cualquier vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el 
consentimiento previo, estén o llegaren a estar en trámite de resolver a través de 
revocación directa y no dispongan de una situación jurídica consolidada por pago. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#107
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#107


Los plazos que se encuentren cursando para resolver recursos o la revocatoria 
directa de actos administrativos proferidos por la UGPP en la materia, se ampliarán 
en el mismo término del inicialmente definido por la Ley. 

 

 

JOHN JAIRO CARDENAS MORAN 

Representante a la Cámara 

Departamento del Cauca 

 

 

 

 



PROPOSICIÓN 
 

AL PROYECTO DE LEY No. 046/2021 SENADO No. 027/2021 CÁMARA "POR MEDIO 
DE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INVERSIÓN SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 
 

Adiciónese un numeral al Artículo 28, y a su Parágrafo 1, así:  

ARTICULO 28º. BIENES CUBIERTOS POR LA EXENCIÓN EN EL IMPUESTO SOBRE 
LAS VENTAS -IVA. Los bienes cubiertos por la exención en el impuesto sobre las ventas -IVA 
a que se refiere el artículo anterior son aquellos que se señalan a continuación:  
 

1. Vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a veinte (20) UVT, sin 
incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

2. Complementos del vestuario cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a veinte 
(20) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA.  

3. Electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones, cuyo precio de venta por 
unidad sea igual o inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -
IVA. 

4. Elementos deportivos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a ochenta (80) 
UVT, sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

5. Juguetes y juegos cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a diez (10) UVT, 
sin incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

6. Útiles escolares cuyo precio de venta por unidad sea igual o inferior a cinco (5) UVT, sin 
incluir el Impuesto sobre las Ventas -IVA. 

7. Bienes e insumos para el sector agropecuario cuyo precio de venta por unidad sea igual 
o inferior a ochenta (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas -IVA. 

8. Suministros y materiales de construcción cuyo precio de venta por unidad sea igual o 
inferior a (80) UVT, sin incluir el impuesto sobre las ventas – IVA. 
 

PARÁGRAFO 1. Para efectos del presente artículo, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:  
  
1. Vestuario. Son las prendas de vestir de todo tipo, entendiéndose por cualquier pieza de 
vestido o calzado, sin tener en cuenta el material de elaboración. Se excluyen las materias 
primas.  
 
2. Complementos de vestuario. Son aquellos complementos que acompañan el vestuario de una 
persona, que incluyen únicamente los morrales, maletines, bolsos de mano, carteras, gafas de 
sol, paraguas, pañoletas y bisutería. 
 
3. Electrodomésticos, computadores y equipos de comunicaciones. Son los aparatos eléctricos 
que se utilizan en el hogar, que incluyen únicamente televisores, parlantes de uso doméstico, 
tabletas, refrigeradores, congeladores, lavaplatos eléctricos, máquinas de lavar y secar para el 



hogar, aspiradoras, enceradoras de piso, trituradores eléctricos de desperdicios, aparatos 
eléctricos para preparar y elaborar alimentos, máquinas de afeitar eléctricas, cepillos de dientes 
eléctricos, calentadores de agua eléctricos, secadores eléctricos, planchas eléctricas, 
calentadores de ambiente y ventiladores de uso doméstico, aires acondicionados, hornos 
eléctricos, hornos microondas, planchas para cocinar, tostadores, cafeteras o teteras eléctricas 
y resistencias eléctricas para calefacción, y computadores personales y equipos de 
comunicaciones. En esta categoría se incluyen los bienes descritos en este numeral que utilizan 
el gas natural para su funcionamiento. 
 
4. Elementos deportivos. Son los artículos especializados para la práctica de deportes, que 
incluyen únicamente pelotas de caucho, bolas, balones, raquetas, bates, mazos, gafas de 
natación, trajes de neopreno, aletas, salvavidas, cascos, protectores de manos, codos y 
espinillas, y zapatos especializados para la práctica de deportes. Esta categoría incluye 
bicicletas y bicicletas eléctricas.  
 
5. Juguetes y juegos. Son los objetos para entretener y divertir a las personas, especialmente 
niños, que incluyen únicamente las muñecas, los muñecos que representen personajes, los 
animales de juguete, muñecos de peluche y de trapo, instrumentos musicales de juguete, naipes, 
juegos de tablero, juegos electrónicos y videojuegos, trenes eléctricos, sets de construcción, 
juguetes con ruedas diseñados para ser utilizados como vehículos, rompecabezas y canicas. Esta 
categoría no incluye artículos de fiesta, carnavales y artículos recreativos, programas 
informáticos ni softwares. Esta categoría incluye patinetas y patinetas eléctricas.  
 
6. Útiles escolares. Son el conjunto de artículos necesarios para el desarrollo de actividades 
pedagógicas en el contexto escolar y universitario que incluyen únicamente cuadernos, software 
educativo, lápices, esferos, borradores, tajalápices, correctores, plastilina, pegantes y tijeras.  
 
7. Bienes e insumos para el sector agropecuario. Esta categoría incluye únicamente las semillas 
y frutos para la siembra, los abonos de origen animal, vegetal, mineral y/o químicos, 
insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación 
y reguladores del crecimiento de las plantas, sistemas de riego, aspersores y goteros para 
sistemas de riego, guadañadoras, cosechadoras, trilladoras, partes de máquinas, aparatos y 
artefactos de cosechar o trillar, concentrados y/o medicamentos para animales, alambres de 
púas y cercas. 
 
8. Suministros y materiales de construcción. Son los materiales empleados para hacer obras 
nuevas,  así como obras de adecuación, mantenimiento, remodelación y reparación a bienes 
inmuebles que incluyen acabados para las edificaciones, agregados pétreos, cemento, concreto 
y otros artículos con base en cemento, pinturas, recubrimientos, revestimientos 
cerámicos(pisos y paredes), porcelana sanitaria, esmaltes, estucos, anticorrosivos,  artículos de 



ferretería, productos de vidrio, productos de plásticos, tales como tejas, tanques, revestimientos 
(pisos, techos y acabados), ventanería (perfiles), tubería y sus accesorios y materiales de 
fontanería. 
 
Justificación: 
 
Teniendo en cuenta que dentro del objeto de la Ley de Inversión Social se encuentra el de la 
reactivación económica y la generación de empleo, y que específicamente el propósito de los tres 
(3) días al año exentos del impuesto sobre las ventas – IVA, está estrechamente ligado a ese 
objetivos, consideramos oportuno proponer la inclusión de los suministros y materiales de 
construcción dentro de los sectores que pueden ser incluidos en las jornadas, con el espíritu de 
impulsar remodelaciones que por lo general son hechas por contratistas unipersonales y pymes 
(maestros de obra, pintores, ayudantes, enchapadores, electricistas, plomeros, fontaneros,  etc.). 

Su inclusión tendría las siguientes consideraciones: 

• El sector de la construcción es un gran impulsor de la economía y un importante 
generador de empleo. En el sector de la construcción formal se emplean cerca de un 
millón de personas pero el segmento al que nos referimos, se estima que ocupa cerca de 
1/4 de millón de personas que fueron gravemente afectados durante la pandemia. La 
propuesta apunta a que el proyecto de ley incluya dentro los de bienes cubiertos por la 
exención en el impuesto sobre las ventas -IVA, el segmento de insumos y materiales para 
la construcción, reconociendo la importancia del sector como dinamizador y también 
como un incentivo para cubrir las necesidades en adecuación de espacios que ha dejado la 
pandemia en el país.  

• Varios insumos de la construcción son derivados al segmento de las remodelaciones y 
pequeñas obras (por ejemplo se estima que en pinturas y cerámicas pueden ser cercanos 
al 80% y en cementos cercano al 50%) que son las atendidas por este segmento de los 
trabajadores que se verían beneficiados, al lograr que con el incentivo, familias destinen 
recursos para iniciar obras. 

• La pandemia ha traído como consecuencia que la forma en la cual se habitan los espacios 
cambie. Se hizo necesario modificar los hábitos y realizar adecuaciones en el entorno de 
las viviendas y los lugares de trabajo para que cumplan con las nuevas funcionalidades, 
así como con aspectos críticos de salud y bioseguridad. Lo anterior implica reorganizar 
los espacios de forma sostenible, con lo cual es necesario recurrir a las remodelaciones y 
mejoras de los inmuebles. Es así que los incentivos económicos que se den para la 
compra de este tipo de materiales benefician la realización de estos proyectos que se 
vuelven prioritarios para mejorar la calidad de vida. 

• Los suministros y materiales de construcción son considerados como bienes de consumo 
cotidiano, y son insumos clave para el mantenimiento de los bienes inmuebles, 
adicionalmente, los incentivos a este sector se ven reflejados de manera directa en 



diferentes actores de la cadena como son los maestros de obra, arquitectos, diseñadores, 
ingenieros, carpinteros y ebanistas. 

• Promover las remodelaciones y  adecuaciones tiene un impacto positivo en un segmento 
de la población que es vulnerable, que tiene como oficio el trabajo en obras de 
construcción, remodelación y mantenimiento. Esta es una población que en su mayoría 
trabaja en la informalidad y son de baja escolaridad, son de estratos 2 y 3, trabajan como 
independientes con bajos ingresos.  

• Los suministros y materiales de construcción destinados a obras son una inversión 
durable y que valoriza sus activos, por lo que incentivar mediante la figura del día sin 
IVA que las familias destinen recursos a esta actividad es apropiado. 

• Las sumas límite para la adquisición de materiales se podrían asimilar a las sumas 
establecidas para otras actividades (hasta 80 UVT), con lo cual se excluyen a los grandes 
compradores de insumos, constructores profesionales y obras de infraestructura, 
sirviendo como herramienta de prevención para evitar que se generen distorsiones en el 
mercado o que se desvíen bienes hacia el propósito que no corresponde. 

• De igual manera esta inclusión tiene su fundamento en el artículo 51 de la Constitución 
Política de Colombia que propende por la dignidad de la vivienda, lo cual se logra 
mediante la adecuación de espacios, la inclusión de acabados y la belleza del entorno 
donde cada persona desarrolla su cotidianeidad. 

• Así mismo la inclusión de acabados, como el caso de porcelana cerámica y adecuaciones 
sanitarias, contribuye a la salubridad e higiene al garantizar superficies de absorción, lo 
cual tiene una gran importancia en la actual situación de pandemia. 

• Es esta la oportunidad de aliviar por un día al consumidor final de los altísimos 
incrementos de costos que han tenido materiales de construcción (a raíz de los quiebres 
de suministros y dificultades logísticas durante la pandemia), aunados con el paro 
nacional. 

• En el 2019 el gasto de los hogares llegó a $727 billones de pesos, según la Gran Encuesta 
de Consumo de los Hogares del DANE y uno de los rubros considerados es el de 
vivienda con una participación del 26.5%, con un gasto de $193.1 billones de pesos. 
Dicho gasto de vivienda se encuentra representado en arriendo, servicios públicos, 
remodelaciones, muebles, línea blanca y artículos para el aseo del hogar. 

• Los gastos en remodelación representaron el 7,6 % del grupo vivienda, llegando a cierre 
del año 2019 a COP $14,68 billones de pesos en los productos y servicios dentro de dicha 
canasta, aumentando 8,56% en términos corrientes y teniendo una asignación del 2,02 % 
dentro del gasto total. 

• En la encuesta de micro negocios del DANE, para el año 2019 se pudo establecer que 
aproximadamente 288 mil personas están ocupadas en obras de remodelación de los 1.2 
millones de ocupados, es decir este rubro ocupa un 24%.  

• Se estima que en Colombia hay cerca de 20.000 canales de venta y distribución de todos 
los materiales utilizados para las adecuaciones y remodelaciones. Existen cadenas de 
marcas propias y especializadas, grandes superficies, ferreterías, pintureros, 
ceramiqueros, los que se dedican al vidrio, a la grifería, a las maderas, es decir, existen 
puntos de venta para cada  uno de los materiales que se emplean para este rubro. Por ello, 
su participación en la dinámica de crecimiento en cuanto a comercio tendría un impacto 
importante. Los empleos derivados de la comercialización y venta de estos productos 
puede llegar aproximadamente a unos 195.000. 



• Las remodelaciones que comprenden las obras de adecuación, mantenimiento y 
reparación en edificaciones, vivienda, locales comerciales, consultorios, oficinas y 
construcciones para usos varios, incluyendo las adecuaciones en nuevas VIS – 
representan cerca del 80% del mercado para la industria de pinturas y cerámicas; para los 
materiales plásticos cerca del 40%, para tubería el 50%, para la del acero y el vidrio cerca 
al 35% y para la del cemento poco más del 50%, contribuyendo a la defensa de cerca de 
60.000 empleos directos de calidad en los sectores industriales asociados y más de 
200.000 indirectos. 

• Así dicha contribución industrial no se queda en la generación de empleo sino también en 
todo el cumplimiento de normas ambientales, laborales, fiscales que apuntan hacia el 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible. 

• El estímulo a la compra de suministros y  materiales de construcción, en su gran mayoría, 
incentivan cadenas de valor nacional pues casi todos los insumos de construcción 
propuestos son fabricados en el territorio nacional, incidiendo en consecuencia en todo el 
encadenamiento productivo e irrigando la economía. 

• Una de las problemáticas que se observa en el comercio de este segmento es la evasión 
del IVA, con lo cual  incluir los insumos y materiales de construcción en las jornadas del 
día sin IVA pone de precedente que este tipo de  insumos deben cumplir con esta 
obligación.  

Atentamente,  

 

ANDRÉS CRISTO BUSTOS 
Senador de la República 
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Representante a la Cámara
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